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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No. 2022-00198-00  

Auto No. 1077 

 

 

Pasa a Despacho demanda de Sucesión Intestada instaurada por ERNESTINA 

GALLEGO LOPEZ, ALBA RUTH SALAZAR GALLEGO, UBARLEY SALAZAR GALLEGO y 

LUIS ELIVER SALAZAR GALLEGO a través de profesional del derecho. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P., se INADMITE la misma 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación por estado del presente auto se subsane en lo siguiente: 

 

1. Diríjase la demanda en contra de los herederos determinados e indeterminados del 

causante GILDARDO ANTONIO SALAZAR OCAMPO, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 87 del Código General del Proceso. 

 

 2. Con ocasión del numeral anterior, apórtese nuevo poder donde se le faculte a la 

apoderada judicial proceder en tal sentido. 

 

 3. Indíquese el canal digital donde deben ser notificadas las partes del proceso, con 

fundamento en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

 4. Acredítese probatoriamente el medio a través del cual remitió copia de la demanda y 

todos sus anexos al extremo demandado con fundamento en lo dispuesto en el inciso 4º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en el evento de haber sido virtual, deberá reenviar dichos 

correos a esta judicatura a efectos de poder constatar directamente que documentos fueron 

enviados a los demandados, como también del escrito subsanatorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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